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La exportación de mango se ha consolidado

como una de las actividades más dinámicas

dentro del sector agroexportador peruano.

Gracias a sus condiciones climáticas

favorables y a la calidad de su producción,

el Perú se ha posicionado como uno de los

principales exportadores de mango del
hemisferio sur.

Introducción



Esta distribución responde a

las condiciones climáticas,

siendo la costa norte la más

favorable para el cultivo y
desarrollo del mango.

Producción

Zonas Primarias

Zonas Secundarias



Código numérico que clasifica las mercancías. Es la
llave que abre toda la información regulatoria.

•La mala clasificación de una partida arancelaria
implica una penalidad (multa o recargo) por
SUNAT.

Se actualiza cada 5 años. Está vigente el Arancel de
Aduanas 2022 (D.S. N° 404-2021-EF).

PARTIDA ARANCELARIA



¿CÓMO OBTENGO LA PARTIDA ARANCELARIA?

▪ A través de un agente de aduanas  

▪ Tratamiento arancelaria SUNAT

▪ RAM (Requisitos de Acceso a Mercados): Se puede buscar por nombre y te brinda  

la partida junto con los requisitos técnicos que pide el país al que quieres vender.

▪ Clasificación Arancelaria de Oficio (Vía Oficial). 

Si el  producto es muy complejo se puede solicitar una Resolución de Clasificación 

Arancelaria ante la SUNAT. A través de Mesa de Partes Virtual (MPV - SUNAT).

Fuente:  http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias

https://ram.promperu.gob.pe/

Resoluciones emitidas por la SUNAT -> http://www.aduanet.gob.pe/ol-ad-
caInter/regclasInterS01Alias

https://orientacion.sunat.gob.pe/mesa-de-partes-virtual
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Requisitos para su exportación

ENTIDAD EN ORIGEN ENTIDAD EN DESTINO

• Certificado Fitosanitario

• Certificado de planta de empaque

• Certificado de lugar de producción

• Registro de exportador y Declaración de Lugares de
Producción



Logística para su exportación



LRM (Límite Máximo de Residuos de plaguicidas)

https://plaguicidaslmr.promperu.gob.pe/#

https://plaguicidaslmr.promperu.gob.pe/


VUCE

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2084566/Cartilla%20informativa.pdf.pdf

• SNS042 - Autorización Sanitaria de Establecimiento dedicado al procesamiento primario de alimentos agropecuarios y 

piensos (TUPA: SIAg-06)

• SNS042 - Modificación/Ampliación de la Autorización Sanitaria de establecimiento dedicado al procesamiento primario 

de alimentos agropecuarios y piensos (TUPA: SIAg-07)

• SNS042 - Certificado de inocuidad de alimentos de producción y procesamiento primario para mercado exterior (TUPA: 

SIAg-08).

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2084566/Cartilla%20informativa.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2084566/Cartilla%20informativa.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2084566/Cartilla%20informativa.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2084566/Cartilla%20informativa.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2084566/Cartilla%20informativa.pdf.pdf
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PALETIZADO
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DOCUMENTOS 
FUNDAMENTALES

COMMERCIAL INVOICE

PACKING LIST

DOC. DE TRANSPORTE

DOC. ADUANEROS
DAM/DSE/DSW

CERTIFICADO DE 
ORIGEN 

POLIZA DE SEGURO 

GUIA DE REMISIÓN 
REMITENTE POR 

PARTE DEL 
EXPORTADOR

Artículo 60º.- Exportación definitiva



NUMERACIÓN DE LA DAM EN EXPORTACIÓN

La DAM (Declaración Aduanera de Mercancías) es el documento aduanero mediante el cual se
declara ante la SUNAT la exportación de mercancías.

• Se numera antes del embarque de la mercancía.

El embarque de la mercancía debe
efectuarse dentro de 30 días calendario
contados desde el día siguiente de la
numeración de la declaración.

PLAZO ENTRE NUMERACIÓN DE LA 
DAM Y EMBARQUE

La DAM puede quedar sin efecto si
vence el plazo de 30 días desde su
numeración sin embarque.

La regularización del régimen de exportación
se debe efectuar dentro de los 30 días
calendario contados desde el día siguiente del
término del embarque.

PLAZO PARA REGULARIZAR EL RÉGIMEN

¿QUÉ PASA SI NO SE REGULARIZA EN EL PLAZO?

Art. 192 inciso c numeral 5 de la Ley General de Aduanas del Perú

NO REGULARIZAR = INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA  



ACTOS RELACIONADO CON LA SALIDA - PROCESO ORDINARIO

Por Solicitud:
• Automática
• A evaluación 

Consignación del comprobante 
de pago electrónico

Validación (CPE)

✓ Procedimiento específico

DESPA-PE.00.21 Actos relacionados con la salida de mercancías y medios de transporte. (Versión 1)

Resolución de Superintendencia 021-2020



CONTROLES ADUANEROS

• Se aplica de forma selectiva. 
• Puede ser aleatorio o basado en riesgo.
• No todas pasan inspección 

1. CONTROLES DOCUMENTARIOS

2. RECONOCIMIENTO FÍSICO

3. INSPECCIÓN NO INTRUSIVA  (INI) → Pprocedimiento de control aduanero que se realiza 
usando el sistema SINI (Sistema de Inspección No Intrusiva)

4. CONTROL POR MERCANCIAS RESTRINGIDAS

5. ACE (ACCIÓN DE CONTROL EXTRAORDINARIO) → Se aplica cuando la aduana necesita verificar 
una posible irregularidad. Medida excepcional de control aduanero

Qué ocurre después del escaneo:

1️⃣ Conforme

La carga coincide con la declaración → continúa el proceso de embarque.

2️⃣ Observación

Se detecta algo sospechoso → se ordena reconocimiento físico.

3️⃣ Irregularidad

Se detecta mercancía no declarada → se inicia procedimiento sancionador o 

incautación



PROCESO DE EXPORTACIÓN MARÍTIMO
• Canal de control asignado/ Embarque desde el local designado por el exportador



• Radioactivos
• Corrosivos
• Inflamables
• Explosivos
• Mercancía de 

gran peso y 
volumen

• Cadena de Frio 
(NO SINI)

• Animales vivos
• Otros

PROCESO DE EXPORTACIÓN MARÍTIMO
• Canal de control asignado para mercancía especial / Embarque desde el local designado por el exportador

• Energía eléctrica
• Combustible
• Minerales 
• Otros

No hay datos del vehículo desde el local 
del exportador - puerto 



• Embarque desde el local designado por el exportador

PROCESO DE EXPORTACIÓN MARÍTIMO/ SINI 



DECLARACIÓN DEL COMPROBANTE DE PAGO

Casos Excepcionales:

• Cuando el sistema electrónico falla-> Emitir comprobantes de pago de contingencia
• Comprobantes de pago electrónicos no hallados en el sistema de SUNAT 

En estos casos se DIGITALIZARÁ el documento y se adjuntará a la DAM.

Factura o boleta electrónica: Nota de débito o crédito electrónica:

Debe ser consignado antes de la 

regularización.

Debe ser consignado dentro de los 

siguientes 15 días de emitida.

DAM REGULARIZACIÓN

Es el registro o consignación del comprobante de pago electrónico (CPE) dentro del proceso de exportación
para vincular la venta internacional con la Declaración Aduanera de Mercancías (DAM).



Distribución del Mango en Europa



Ruptura de 
cadena de frío

1

Errores
documentarios

2

Retrasos 
Logísticos

3

Problemas de 
Calidad/fitosanitarios

4

Principales Riesgos en la Exportación



Preguntas y 
respuestas

Seminarios Miércoles del exportador

Sebastian.salazar@cltsac.com.pe

JOSE SEBASTIAN 
SALAZAR RODRIGUEZ
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